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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-010235/2011
a la Comisión
Artículo 117 del Reglamento
Ana Gomes (S&D), Cecilia Wikström (ALDE) y Csaba Sógor (PPE)

Asunto: VP/HR - Aprobación inminente de una opresiva ley sobre ONG en Camboya

El Gobierno Real de Camboya (GRC) está a punto de aprobar una Ley sobre asociaciones y ONG 
absolutamente desprovista del espíritu y las garantías presentes en los marcos jurídicos que los 
estados democráticos adoptan con legítimos fines reglamentarios. El proyecto de ley establece el 
registro de todos los grupos, asociaciones y organizaciones definidos en su sentido más amplio. 
Asimismo, carece de todo criterio objetivo a la hora de abordar las negativas a efectuar tal registro, y 
no cuenta con las garantías procesales adecuadas. Durante este lento y opaco proceso de registro 
—o de no efectuarse dicho registro— las asociaciones y las organizaciones no tendrán derecho a 
llevar a cabo ningún tipo de actividad, ya que estarán suspendidas de facto. Incluso en caso de estar 
registradas, estas organizaciones seguirán sometiéndose a engorrosos requisitos de notificación que 
implican informar sobre el modo en que sus actividades se ajustan a los objetivos del Gobierno.

Recientemente se ha producido un claro ejemplo del uso arbitrario que el GRC pretende dar a dicha 
Ley, al suspender a la ONG local Sahmakul Teang Tnaut. Tras dicha suspensión, fueron objeto de 
advertencias y amenazas formales otras tres ONG: Bridges Across Borders Cambodia, NGO Forum 
on Cambodia y Housing Rights Task Force. Estas acciones indican que el Gobierno pretende 
silenciar a las ONG críticas mediante el uso de disposiciones restrictivas en el proyecto de la Ley de 
asociaciones y ONG. No hay duda de que este proyecto de ley es un ejemplo más de la preocupante 
tendencia que se observa en países como Rusia, Etiopía, China y Malasia. Todos ellos tienen en 
común haber adquirido sólidas herramientas para emprender medidas enérgicas contra la sociedad 
civil. La Ley sobre asociaciones y ONG tiene la clara finalidad de amenazar a las organizaciones que 
abordan cuestiones de derechos humanos relacionadas con la apropiación de tierras, así como dejar 
poco margen para la discrepancia. El Gobierno no ha aportado ninguna justificación coherente de 
esta Ley, especialmente en lo que concierne al registro exhaustivo voluntario de ONG incluido en el 
Código Civil que entrará en vigor a finales de noviembre de este año.

1. ¿Puede la UE considerar legítima la ejecución de una legislación que presenta peligrosas 
amenazas contra la libertad de ejercicio y existencia de las ONG camboyanas?

2. ¿Podría indicar la Comisión qué medidas concretas y eficaces piensan adoptar el SEAE y la 
Delegación de la UE para seguir apoyando a las organizaciones independientes de la sociedad civil 
camboyana en caso de que avance esta ola de suspensiones de ONG?


